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PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE
QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO Y
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE LA
PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO.
  
  
Hechos: Una mujer demandó de su concubino el pago de alimentos con el argumento de haberse
dedicado durante su relación familiar a las labores del hogar y al cuidado de sus hijas. Por su parte,
la persona demandada fundó su defensa en que la relación concubinaria había finalizado. Seguido
el proceso la autoridad jurisdiccional determinó condenar al pago de una pensión compensatoria por
el tiempo de duración del concubinato, al considerar que el demandado no había justificado que su
contraparte obtuviera ingresos ni desvirtuado su dedicación a las actividades domésticas y de
cuidado de sus hijas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la mujer que demanda el pago
de una pensión compensatoria con el argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo
del hogar y al cuidado y educación de sus hijos, con perspectiva de género, revierte la carga de la
prueba al deudor alimentario.
 
Justificación: Lo anterior, porque el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de
violencia y discriminación, y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los
órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género. En ese sentido, la
mujer que se dedica a las labores domésticas y a la crianza de los hijos durante la relación, debe
ser objeto de una protección reforzada por parte del Estado, pues la ruptura de ésta impide su
acceso a un nivel de vida adecuado, cuando no pudo hacerse de una independencia económica por
asumir el cuidado del hogar. Ahora bien, cuando la mujer demanda el pago de una pensión
argumentando que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado y educación de
sus hijos, se presume que esa argumentación es cierta, ya que en México por la permanencia de
roles de género, la mayoría de las mujeres se dedican principalmente a los quehaceres propios del
hogar, así como al cuidado y educación de los hijos. De manera que corresponde al deudor
alimentario demostrar que su pareja no desempeñó durante el tiempo que duró la relación dichas
actividades domésticas y de cuidado de los hijos, así como que está en condiciones de satisfacer
sus necesidades alimentarias, para que proceda su pretensión. Lo anterior es así, pues aplicar la
herramienta de perspectiva de género implica revertir la carga de la prueba al deudor, a fin de que
desvirtúe lo aseverado por la actora, cuando su necesidad alimentaria se sustente en hechos
negativos; de ahí que esta determinación coloca a las partes en la misma posición para acreditar la
procedencia de una pensión compensatoria, ya que corresponde al demandado probar que ésta no
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prospera, dada la desigualdad estructural que sufre la mujer ama de casa al momento del divorcio.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1033/2019. 4 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro
Alcántara Valdés. Secretaria: Andrea Martínez García.
 
Amparo directo 455/2020. 9 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara
Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
 
Amparo directo 750/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro
Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
 
Amparo directo 725/2021. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
 
Amparo directo 183/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22
de marzo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario
1/2021.
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